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GACETA DE JURISPRUDENCIA 
Providencias Sala de Casación Civil, Agraria y Rural 

N° 02-2024 

 

A 
 

ABUSO DEL DERECHO - Al voto por existencia de un beneficio injustificado. (SC456-2023; 

15/02/2024) 
 

APRECIACIÓN PROBATORIA - Aplicación del principio venire contra factum proprium non 

valet. (SC456-2023; 15/02/2024) 
 

D 
 

DERECHO DE PREFERENCIA - No se configuró el error por sentencia inhibitoria alegado, 

pues la decisión de primera instancia se ajustó a los lineamientos de los planteamientos 

de la demanda y su contestación. (SC456-2023; 15/02/2024) 

DOMICILIO - No puede confundirse con el lugar de notificación. (SC456-2023; 

15/02/2024) 

 

N 
 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL - Encuentra basamento en el numeral 2° del artículo 291 del 

Código General del Proceso, ahora inciso final del artículo 320 del Código de Procedimiento 

Civil, que impone a «las personas jurídicas de derecho privado» y a «los comerciantes 

inscritos en el registro mercantil», anotar ante las cámaras de comercio la dirección donde 

recibirán los enteramientos proferidos en el curso de procesos jurisdiccionales. (SC456-

2023; 15/02/2024) 

 

NULIDAD - Inexistencia de yerros que permitan la demostración de falta de integración del 

contradictorio. Litisconsorcio cuasinecesario. (SC456-2023; 15/02/2024) 
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NULIDAD ABSOLUTA - De actas de asamblea. Atributos de la sociedad comercial y su 

estructura orgánica. Análisis de la importancia de la junta de socios como cuerpo y 

características de las convocatorias que surgen de él. Elementos de la ineficacia de las 

actas. Indebida demostración de los yerros endilgados en el recurso extraordinario. (SC456-

2023; 15/02/2024) 

 

P 
 

PERSONA JURÍDICA - Otorga la Escritura Pública de Constitución y se inscribe en el 

Registro Mercantil, se entiende que la persona jurídica adquiere «Plena Capacidad Para 

Adquirir Derechos, Así Como Para Contraer Obligaciones, Al Paso Que Forma Un Patrimonio 

Autónomo Compuesto Por Los Activos Y Los Pasivos Que A Ella Pertenecen, Todo Ello En 

Función Del Desarrollo De Su Objeto Social». Características de las sociedades por acciones 
simplificadas. (SC456-2023; 15/02/2024) 

 

R 
 

REGISTRO MERCANTÍL - Su implementación se generó con fines de publicidad y 

oponibilidad. sólo sirve para otorgarle efectos frente a terceros a los actos de designación, 
remoción o renuncia, más no validez. (SC456-2023; 15/02/2024) 

 
 

S 
 

SENTENCIA SUSTITUTIVA - La inscripción del registro mercantil es requisito de 

oponibilidad, de suerte que los actos no producirán efectos frente a terceros hasta tanto se 

haga la anotación. Bien señala el artículo 901 del Código de Comercio que «[s]erá inoponible 

el negocio jurídico celebrado sin cumplir con los requisitos de publicidad que la ley exija». 

(SC456-2023; 15/02/2024)  
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GACETA DE JURISPRUDENCIA 
Providencias Sala de Casación Civil, Agraria y Rural 

N° 02-2024 

 
SC456-2023 

NULIDAD ABSOLUTA – De actas de asamblea. Atributos de la sociedad comercial y su estructura 

orgánica. Análisis de la importancia de la junta de socios como cuerpo y características de las 

convocatorias que surgen de él. Elementos de la ineficacia de las actas. Indebida demostración de los 

yerros endilgados en el recurso extraordinario. 

 

Fuente formal:  

Artículos 98, 181, 182, 186 y 190 del Código de Comercio. 

Artículo 20 de la Ley 1258 de 2008. 

 

Fuente jurisprudencial: 

Sentencia del 19 de abril de 2002, expediente No. 6885. 

Sentencia SC, 30 nov. 2011, rad. n.° 2000-00229-01. 

Sentencia SC, 23 sep. 2002, exp. n.° 6386. 

Sentencia STC, 11 ag. 2011, rad. n.° 2011-01512-00. 

Sentencia SC16496, 16 nov. 2016, rad. n.° 1996-13623-01. 

Sentencia SC, 23 jun. 1958, G.J. LXXXVIII, n.° 2198, p 222. 

 

PERSONA JURÍDICA – Otorga la Escritura Pública de Constitución y se inscribe en el Registro 

Mercantil, se entiende que la persona jurídica adquiere «Plena Capacidad Para Adquirir Derechos, Así 

Como Para Contraer Obligaciones, Al Paso Que Forma Un Patrimonio Autónomo Compuesto Por Los 

Activos Y Los Pasivos Que A Ella Pertenecen, Todo Ello En Función Del Desarrollo De Su Objeto Social». 

Características de las sociedades por acciones simplificadas.   

 

Fuente formal: 

Artículo 110 numeral 6 del Código de Comercio. 

Artículo 5 numeral 7° de la Ley 1258 de 2008. 

 

Fuente jurisprudencial:  

Sentencia SC097, 21 ab. 2023, rad. n.° 2018-00130-01. 

Sentencia SC3631, 25 ag. 2021, rad. n.° 2017-00068-01. 

 

Fuente doctrinal: 

Enrique Varsi Rospigliosi, Tratado de Derecho de las Personas, Universidad de Lima, Gaceta Jurídica, 

2014, p. 259. 

 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL – Encuentra basamento en el numeral 2° del artículo 291 del Código 

General del Proceso, ahora inciso final del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil, que impone 

a «las personas jurídicas de derecho privado» y a «los comerciantes inscritos en el registro mercantil», 

anotar ante las cámaras de comercio la dirección donde recibirán los enteramientos proferidos en el 

curso de procesos jurisdiccionales. 

 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2024/04/SC456-2023-2019-00271-01.pdf
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Fuente jurisprudencial: 

Auto AC, 25 en. 2013, rad. n.° 2012-02282-00.  

Auto AC3542, 24 jun. 2015, rad. n.° 2014-01651-00. 

Auto AC2773, 3 jul. 2018, rad. n.° 2018-01675-00. 

 

DOMICILIO – No puede confundirse con el lugar de notificación.  

 

APRECIACIÓN PROBATORIA – Aplicación del principio venire contra factum proprium non valet.  

 

SENTENCIA SUSTITUTIVA – La inscripción del registro mercantil es requisito de oponibilidad, de 

suerte que los actos no producirán efectos frente a terceros hasta tanto se haga la anotación. Bien 

señala el artículo 901 del Código de Comercio que «[s]erá inoponible el negocio jurídico celebrado sin 

cumplir con los requisitos de publicidad que la ley exija». 

 

Fuente jurisprudencial: 

Sentencia SC, 1° feb. 2006, rad. n.° 1997-0183-01. 

 

REGISTRO MERCANTÍL – Su implementación se generó con fines de publicidad y oponibilidad. sólo 

sirve para otorgarle efectos frente a terceros a los actos de designación, remoción o renuncia, más no 

validez. 

 

Fuente formal: 

Artículo 485 del Código de Comercio. 

 

Fuente jurisprudencial: 

Sentencia SC, 1° feb. 2006, rad. n.° 1997-0183-01. 

Sentencia SC4528, 23 nov. 2020, rad. n.° 2006-00322-01. 

Sentencia SC, 31 ag. 2012, rad. n.° 2006-00403-01. 

 

DERECHO DE PREFERENCIA – No se configuró el error por sentencia inhibitoria alegado, pues la 

decisión de primera instancia se ajustó a los lineamientos de los planteamientos de la demanda y su 

contestación. 

 

Fuente jurisprudencial:  

Sentencia SC, 16 mar. 1972. 

Sentencia SC, 3 may. 1960. 

Auto AC3347, 7 dic. 2020, rad. n.° 2020-01335-00. 

Auto AC4032, 3 oct. 2022, rad. n.° 2011-00575-01. 

Sentencia SC4263, 9 nov. 2020, rad. n.° 2011-00280-01. 

 

Fuente doctrinal: 

Hernando Morales Molina, Curso de Derecho Procesal Civil, Ed. ABC, 1991, p. 531. 

 

NULIDAD – Inexistencia de yerros que permitan la demostración de falta de integración del 

contradictorio. Litisconsorcio cuasinecesario. 

 

Fuente jurisprudencial: 

 

ABUSO DEL DERECHO – Al voto por existencia de un beneficio injustificado. 
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Fuente jurisprudencial: 

Sentencia SC3930, 19 oct. 2020, rad. n.° 2012-00047-01. 

 

Asunto:  

Pretendió la demandante, se declarara la ineficacia de las actas de asamblea. La Superintendencia 

de Sociedades, Delegatura para Procedimientos Mercantiles al resolver la primera instancia desestimó 

las pretensiones. El Tribunal al resolver los recursos de apelación formulados por la parte 

demandante revocó la providencia impugnada y declaró la ineficacia de las decisiones de asamblea 

de accionistas denunciadas. Recurrida en asación la Corte CASÓ la sentencia proferida en segunda 

instancia y al proferir sentencia sustitutiva confirmó en su integridad la proferida por la 

Superintendencia. 

 
M. PONENTE    : AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  

NÚMERO DE PROCESO    :  11001-31-99-002-2019-00271-01  
PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC456-2023 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 15/02/2024 

DECISIÓN    : CASA y CONFIRMA 
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